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UIUVBltSmAD DB PIJBR'l'O RJ:CO 
COLBG::CO IJlllVBRS:ITARZO DB CAUY 

CADT, PUBRl'O RJ:CO 00633 

JUR'l'A ACADBNICA 
SICRBTARIA 

1992-93 
Certificación número 17 

Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del viernes 29 
de enero de 1993, endosó y ratificó lo siguiente: 

l. Que la Ley de certificación de Maestros, promulgada el 21 
de diciembre de 1984 y en vigor desde el mes de enero de 
1988, estipula los requisitos curriculares para que un 
egresado alcance el certificado para ejercer el magisterio 
en Puerto Rico. 

2. Que la Facultad del Departamento de Pedagogía del cuc 
entiende que tiene la obligación de graduar maestros que 
sean elegibles para enseñar en las escuelas de Puerto Rico. 
Esto es cónsono con el primer objetivo de la Misión del 
Colegio Universitario de cayey: "Mejorar la enseñanza de 
las Ciencias y las Matemáticas mediante el entrenamiento de 
maestros que califiquen especialmente para llevar a efecto 
esta fase importante en la educación elemental y secundaria 
en las escuelas públicas y privadas de Puerto Rico". 

3 Que, por lo tanto, el Departamento de Pedagogía revisó el 
currículo de todas las concentraciones conducentes a los 
grados de Bachiller en Artes en Escuela Secundaria y 
Bachiller en Artes en Escuela Elemental para incorporar, 
como cursos de concentración o electivas libres, todas las 
áreas de preparación que requiere la Certificación de 
Maestros vigente. 

3. Que el Catálogo del cuc, en su Sección 3, página 168, 
estipula que los candidatos a los grados en Educación 
deberán completar los cursos adicionales que necesitan para 
cumplir con la certificación de Maestros, además de los que 
aparecen en el desglose de créditos de cada concentración. 

4. Que la circular, que el 10 de octubre de 1990 dirigió a la 
Facultad del Departamento de Pedagogía su Director, el 
Prof. Edgardo Rosado, enumera los nuevos cursos que deberán 
tomar los estudiantes. 
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POR CUANTO: Estos cursos adicionales son requisito para ejercer 
el grado y la revisión de los programas y ya han 
pasado por el primer nivel de aprobación, los 
profesores del Departamento de Pedagogía, mediante 
la comunicación que el Prof. Edgardo Rosado le 
dirigiera al Sr. Héctor Maldonado, Director de 
Asistencia Económica del Colegio, fechada el 10 de 
agosto de 1992, con el visto bueno de la Decana 
Académica, Ora. Janice Gordils, solicitaron que 
"se le conceda la ayuda económica necesaria a los 
estudiantes del Departamento de Pedagogía para· que 
puedan cumplir con el número de créditos 
requeridos". 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
cayey, Puerto Rico, el día dos de febrero de mil novecientos 
noventa y tres. 

Marg~a-r_..i~~t~~B~e~n~í~t~e~z~--~~ 

Rector y Presidenta ¡'
Junta Académica 
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l.iniversidad de Puerto Rico 
COLEGIO U~IVERSITARIO DE CAYEY 

(ayey, Puerto Rico 00736 

DECANATO DE ASUNTOS AC'ADEMICOS 

13 de enero de 1993 

o 
Sr. Héctor Maldonado 
Director de Asistencia Económica 

P/C s~~~ 
Decano de F.studiantes 

Estimado señor Maldonado: 

La Ley de Certificación de Maestros, promulgada el 21 de diciembre de 1984 y en vigor desde 
enero de 1988, estipula los requisitos curriculares para que un egresado alcance el certificado 
para ejercer el magisterio en Puerto Rico. 

La facultad del Departamento de Pedagogía del CUC entiende que tiene la obligación de graduar 
maestros que sean elegibles para enseñar en las escuelas de Puerto Rico. Esto es cónsono con 
el primer objetivo de la Misión del Colegio Universitario de Cayey: ªMejorar la enseñanza de 
las Ciencias y las Matemáticas mediante el entrenamiento de maestros que califiquen 
especialmente para llevar a efecto esta fase importante en la educación elemental y secundaria 
en las escuelas públicas y privadas de Puerto Rico.• Por lo tanto, el Departamento de Pedagogía 
revisó el currículo de todas las concentraciones conducentes a los grados de Bachiller en Artes 
en Escuela Secundaria y Bachiller en Artes en Escuela Elemental para incorporar, como cursos 
de concentración o electivas libres, todas las áreas de preparación que requiere la certificación 
vigente. 

El catálogo del CUC estipula que las ·<?aJldidatos a los grados en Educación deberán completar 
los cursos adicionales que necesitan para cumplir con la Certificación de Maestros, además de 
los que aparecen en el desglose de créditos de cada concentración. La circular que el 10 de 
octubre de 1990 dirigió a la Facultad del Departamento de Pedagogía su Director, el profesor 
Edgardo Rosado, enumera los nuevos cursos que deberán tomar los estudiantes. 

Por cuanto estos cursos adicionales son requisito para ejercer el grado y la revisión de los 
programas ya ha pasado por el primer nivel de aprobación, los profesores de Pedagogía, 



" : 

Sr. Héctor Maldonado " " 
1 de enero de 1993 
Página 2 

mediante comunit4ci6n que le dirigió a usted el prof cscr i~ d. l(!' di! ~ z ~ aa 
mi visto bueno, solicitaron que •se le conceda ta ayudz ec::nómia oe: ew is a ~ 51Jií:mo:s 
del Departarnen to de Pedagogía para que puedan cumpfic COI d. míme:D::, te aüitm ,,.,es i • S-_ 

Reiteramos esta posición. Próximamente le envim la Cenñc:a.::ifn é Ia lmt2 /&e :aiéinñ a cid 
Colegio Universitario de Cayey al respecto. 

Le agradeceremos las gestiones que haga para que pod2mos ~v.:- fz¡,_¡aftic:11dl8:: =ezaoCD 

Cordialmente, 

Gordils 
Asuntos Académicos 

ce Dra. Margarita Benítez 
Rectora , 

Prof. Edgardo Rosado, Director 
Departamento de Pedagogía 
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10 de agosto de 1992 

( ., 
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Sr. Héctor Maldonado 
Director Asistencia Económica 
Colegio Universitario de Cayey 

Estimado señor Maldonado: 

Durante . la matrícula de este año académico 1992-93 entró en 
vigor la Nueva ·Certificación Federal con relación a los créditos 
y el pago de beca. 

En el Departamento de Pedagogía los estudiantes confrontan 
el problema del número de créditos y cursos a tomar para obtener 
su diploma de graduación y certificación de maestro. 

El número de créditos es mayor al requerido por el 
bachillerato aprobado por la institución. El año pasado se 
sometiere~ las propuestas para hacer los distintos cambios a los 
currículos, pero los mismos no han sido aprobados. Esta 
aprobación, entiendo, tardará varios años por lo lento del 
procedimiento. 

Solicito por este medio se le conceda la ayuda económica 
necesaria a los estudiantes del Departamento de Pedagogía para 
que puedan cumplir con el número de créditos requeridos. 

Adjunto listado de cursos necesarios para cumplir con la 
Nueva Certificación del Departamento de Educación. 

Esperando su acostumbrada cooperación, quedo de usted 

Pedagogía 

ce: Dra. Janice Gordils 
Decana Académica 
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20 de noviembre de 1992 

o 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

~A~ 
Sr A"~s~ael 
Decano de Est 

Sr. Héc 
Prugra 

REQUISITqS PARA RECIBIR ASISTENCIA ECONOMICA 

El Departamento de Educación Federal en la Reglamentación 34 
CFR 668. 7, "Student Ass istance General Provisions'', 12 / 1 / 87 
requiere que para poder financiar con el Programa de Beca Pel 1 
l os cursos en los cuales se matricule un estudiante, éstos tienen 
que ser propios del grado académico en que esté admitido el 
estudiante. 

Los cursos en electivas libres podrán considerarse t ambién en 
el cómputo de Beca Pell si éstos están bajo el currículo del 
grado académico correspondiente. 

El estudiante tendrá que financiar con su P:ºfio dinero cualquier 
curso adicional luego de comp l etar el max1mo de créditos en 
electi vas libres que le ~permite su concentración. 

Estas disposiciones reglamentarias entrarán en vigor a partir 
del s egundo semestre del año académico 1992-93. 

Para aclarar dudas sobre este particular puede pasar por nuestras 
oficinas. 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CA.YEY 

DEPARTAMENTO DE PEDAGOGIA 

10 de octubre de 1990 

~lt~d d~dagogia 

f~rdo Ros~ 
irector Int. Depto. Pedagogía 

CURSOS .. PARA LA CERTif"lCACION 

Seg~n la Certificación del¡1 DIP los estudiantes del nivel 
elemental deberán tomar~lo~ siguientes cursos. No importa su 
especialidad. 1 

TEED 3008 Tecnología Educativa ; 
EDES 4006 Niño Excepcional 1 

EDFU 3017 Evaluación del Apr.endizaje 
EDFI 3465 Salud Personal y ~e la Comunidad 
SIC! 3055 Computadoras en la Educación 
HIST 3115 Historia de Estados Unidos 
EDPE 3016 Ens.~M~sica en la] Ese. Elem. 
EDPE 3045 Ens. Arte en Ta Ese:·. Elem. 
TEAT. 0324 Act. Dram para Maestros de la Musica 
TEAT 3141 Pantomima I 

Los estudiant~s~de ni~~l~seL~ndario deber~tomar: 
~ 

Generales 
1 

TEED 3008 Tecnología Educativa, 
EDFU 3017 Evaluación del Aprendizaje 
EDES 4006 El Niño E><cepcion~l ·· 
ESPA 0015 Diagnóstico y RemediacióA 
EDFI 3465 Salud Personal y de la Comunidad 
SICI 3055 Computadoras en la Educación 
HIST 3115 Historia de Estados Unidos 

Ciencias Generales 

BIOL :3115 Ecología 
CITE 4005 Ciencias Terrestres 

Estudios Sociales 00 :i¡ 1.-ld 

SOCI lll5:,· ·~rff8 
j ANTA 3005 sv.1. unr· ~::\n 30 ·:10 ,-r"'ír.-,:¡~r \'~¡-· ,• .··-~ l:f'" . t? \ . ·1 ,;"' ,.. :,·~······ J}rr!;'.,•~r""'"'"""·""~ ''~''·'; ,,.,.,: [·' .•, ...t,Imm., ,¡ 1 ,1•.. •· .... ~-;.. 1:.:'..-.)',· 'if ;. 1 i ?:. 
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Español 
1 
1 

ESPA 3201 Int. a los Géneros Literarios 
ESPA 3202 Int. Géneros ~iterarios· 

Historia 

HIST 3245 Compendio de Historia de P.R. 
Hist Rúsia, Asia o Africa 

Inglés 

INGL 0003 Literatura del Adolescente· 
INGL 3022 Comunicación Oral y ~scrita Avanzada 

. lNGL 4205 Int. a la Teoría Lingui$tica .. . l 
1 

INGL 0001 Análisis Comparativo 

Educación Física 

EDFI 4105 Fisiología del Ejercicio 
EDFI 3395 Educ. Fisica Adaptada 
EDFI Investigación y Evaluación de la Educ. Fís. 

Matemática y 
¡ 

SICI -'"3006 Princ. de Computadorizaci6n . 

Química 

QUIM 4000 Química Inorgánica ... 
',1,

QUI M :3fo.5~á- Compendio de Química Oi:gánica ~-

Biología 

BIOL 3105 Zoología 
BIO~ 3315 Evolución Humana 
BIOL 3705 Microbiología -
FISI 3011 Física General I 

Física 

FISI 3005 Mecánica Intemedia 
FISI 3006 Electromagnetismo 

Los estudiantes en el área de Ciencias no ~endrán que tomar 
el cursa de Salud. 

Todos estos cursos se han estado ofreciendo durante ~1~ 
primer· semestre. Otros se ofrecerán durante:~¡ transcurso de 
este segundo seme~tra. 
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COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Sr. Héc 
Progra 

REQUISITQS PARA RECIBIR ASISTENCIA ECONOMICA 

El Departamento de Educación Federal en la Reglamentación 34 
CFR 668.7, "Student Assistance General Provisions", 12/1/87 
requiere que para poder financiar con el Programa de Beca Pel 1 
los cursos en los cuales se matricule un estudiante, éstos tienen 
que ser propios del grado académico en que esté admitido el 
estudiante. 

Los cursos en electivas libres podrán considerarse también en 
el c6mputo de Beca Pell si éstos están bajo el currículo del 
grado académico correspondiente. 

El estudiante tendrá que financiar con su propio dinero cualquier 
·curso adiciona 1 luego de completar el máximo de créditos en 
electivas libr~s que le~permite su concentraci6n. 

Estas disposiciones reglamentarias entrarán en vigor a partir 
del segundo semestre del año académico 1992-93. 

Para aclarar dudas sobre este particular puede pasar por nuestras 
oficinas. 




